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CALIDAD COMERCIAL
Propiedades y características esperables de un alimento, 

consecuencia de lasexigencias previstas en las disposiciones 
obligatorias , que lo hacen idóneo para su comercialización y 

consumo

Í
CALIDAD DIFERENCIADA

Características peculiares y diferenciadoras de un alimento, 
consecuencia de las exigencias previstas en disposiciones de 

carácter voluntario , y relativas a diversidad, origen, materias primas 
utilizadas, procedimientos de elaboración y características   

organolépticas finales



PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 
Origen y Tradición

IGP                              DOP                              ETG



Consecuencias legales del Reconocimiento 
de las IIGG

Las IIGG, una vez registradas están protegidas 
contra:

1. La utilización comercial de su nombre para 
productos no amparados.

2. Cualquier usurpación o imitación, aunque se 
indique el verdadero origen.

3. Cualquier indicación falsa o falaz.

4. Cualquier práctica que induzca a error al 
consumidor sobre el origen del producto.



Consecuencias socioeconómicas del 
Reconocimiento de las IIGG

1. Potencial aumento del valor añadido
2. Diversificación de la producción
3. Desarrollo de zonas rurales
4. Fomento de la utilización de recursos genéticos 

autóctonos
5. Defensa de nuestro patrimonio cultural
6. Valorización, conservación y perpetuación de 

nuestro rico patrimonio gastronómico
7. Satisfacción de las demandas de los    

consumidores



Condicionantes reconocimiento de las IIGG

µ Aumento de costes de producción

µ Necesidad de sostenibilidad económica

µ Defensa de la Denominación

µ Adecuación de la oferta a la demanda

µ Supervisión de las administraciones 

µ Defensa común del modelo



Productos agroalimentarios no vínicos amparados por DOP e IGP
Evolución del número total.



Productos agroalimentarios no vínicos amparados 
por DOP e IGP en España



Productos amparados por DOP e IGP
Valor económico por grupos de productos.



Aceites www.alimentacion.es

http://www.alimentacion.es/


Quesos y mantequillas www.alimentacion.es

http://www.alimentacion.es/


DENOMINACIONES DE ORIGEN 
PROTEGIDAS DE VINOS

Nº DOPs reconocidas: 82 

DATOS ECONOMICOS. Campaña 07/08

SUPERFICIE DE VIÑEDO INSCRITA: 637.468 has.

VITICULTORES INSCRITOS: 153.188 

BODEGAS EMBOTELLADORAS: 3.094

BODEGAS NO EMBOTELLADORAS: 1.248

COMERCIALIZACION: 11.156.952  HL. 



DOPs Vinos



DOPs Vinos
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DOPs Vinos



DOPs Vinos www.alimentacion.es

http://www.alimentacion.es/


IIGG Bebidas Espirituosas

DATOS ECONOMICOS 

ELABORADORES REGISTRADOS : 112

COMERCIALIZACION: 54.666 HL.(18.247HL EXPOR)

VOLUMEN NEGOCIO:  APROX. 450 MILL. ú.



Funciones Subdirección General de Calidad 
Diferenciada y Agricultura Ecológica 

Relacionadas con las IIGG

Á Representación de España ante las Instituciones Comunitarias o 
internacionales (no en Comercio Exterior) 

Á Colaboración técnica con la CCAA en las DOPs e IGPs de su 
competencia.

Á Ejercicio de las competencias propias de la AGE en materia de IIGG

Á Protección Nacional Transitoria.
Á Exclusivas en gestión DOPs e IGPs supra-autonómicas (12)

- 5 vínicas. 
- 7 agroalimentarias no vínicas.

Á Coordinación Control Oficial antes de la comercialización, 
exclusivas en supra-autonómicas.

Á Fomento de la acreditación en EN-45011
Á Colaboración en acciones de promoción


